
 

 

 

A la Dirección General del Instituto Riojano de la Juventud 

Desde NNGG defendemos el Derecho de los jóvenes a participar en el desarrollo político, 

económico y cultural de acuerdo al artículo 48 de la Constitución, el cual consagra que los 

poderes públicos deben promover dicha participación. 

El Consejo de la Juventud de La Rioja es el máximo órgano de representación y participación 

juvenil, contando con su propia Ley 2/1986, de 5 de marzo que lo regula. En dicha Ley, en su 

artículo primero, se establece lo siguiente: 

Artículo 1. 

1. Se constituye el Consejo de la Juventud de La Rioja como Entidad de derecho público, con 

personalidad jurídica propia y capacidad plena para el cumplimiento de sus fines. Se regirá por 

la presente Ley, normas que la desarrollen y Reglamento de régimen interno que elabore el 

propio Consejo. 

2. El Consejo de la Juventud de La Rioja se configura como órgano de relación en los temas 

relativos a la juventud, con las Entidades públicas en el territorio de la Comunidad Autónoma y 

especialmente con el Gobierno de La Rioja a través del Departamento correspondiente en cada 

caso. No obstante, la relación con la Consejería de Cultura, Deportes y Juventud será preferente 

y fundamental. 

3. Sin perjuicio de su integración como miembros del Consejo de la Juventud de La Rioja, en el 

ámbito de los municipios y de las comarcas naturales podrán crearse Consejos Locales y 

Comarcales de Juventud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la presente Ley. 

Dichos Consejos gozarán de personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar para el 

cumplimiento de sus fines. 

 

En este nuevo anteproyecto de Ley de Juventud que se nos presenta, se propone la derogación 

de dicha Ley que regula al Consejo de la Juventud de La Rioja, dando una nueva configuración 

a la naturaleza jurídica y finalidad del Consejo, pasando de ser de Derecho Público a ser de 

Derecho Privado, y por tanto perdiendo la capacidad y naturaleza como órgano de 

participación juvenil ante las administraciones públicas y con claro interés de recortar sus 

funciones. 

 

Este punto es un claro retroceso y un recorte sin precedentes del Derecho de la juventud en 

cuanto a facilitar por parte de las Administraciones Públicas los cauces pertinentes para 

garantizar la libre participación de los jóvenes en la vida pública. 

 

Por otro lado, cabe destacar que en la legislación tanto  a nivel nacional como a nivel europeo, 

se considera ‘juventud’ a la edad comprendida entre los 14 y los 35 años, por lo que 

entendemos ‘gratuito’ y sin fundamento legal, social ni científico, que esta nueva Ley, lejos de 

ampliar la franja de edad hasta los 35 años, la mantiene en su máximo en los 30 y en cambio la 

amplia a la baja hasta los 12. 

 



 

 

 

Y finalmente, desde NNGG de La Rioja nos preocupa muy especialmente la falta de 

participación y la nula búsqueda de consenso con los agentes juveniles, asociaciones y 

entidades, como por ejemplo el propio Consejo de la Juventud donde estamos representados 

la mayoría de organizaciones políticas, culturales, de voluntariado y sociales de caráter juvenil 

de nuestra Comunidad, y con quienes no se ha contado para la propia elaboración de este 

anteproyecto en el cual, como se ya se ha dicho, incluso se propone la derogación de su propia 

Ley y un cambio de naturaleza sin precedentes, sin consenso y sin justificación. 

 

Por todo ello, desde NNGG de La Rioja presentamos las siguientes alegaciones: 

 

- Reconocimiento del Consejo de la Juventud de La Rioja como Entidad de Derecho 

Público, con personalidad jurídica propia y capacidad plena para el cumplimiento de 

sus fines. Y como órgano de relación, en los temas relativos a la juventud, con las 

Entidades públicas en el territorio de la Comunidad Autónoma y especialmente con el 

Gobierno de La Rioja, a través del Departamento correspondiente en cada caso. 

- Redacción de una nueva Ley del Consejo de la Juventud de La Rioja en sustitución a la 

Ley 2/1986, de 5 de marzo que lo regule. 

- Ampliación de la franja de edad, de acuerdo a la legislación nacional, europea y a la 

realidad actual, hasta los 35 años. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Íñigo López-Araquistáin Oserin 

Secretario General de Nuevas Generaciones del Partido Popular de La Rioja 


